
D I A R I O POLITICO 

\ 

A N O I I I 

P R E C I O S D E S U S C R T C I O N 

E n Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe-

Betia8i Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas 
L a coiTespOndencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se deruelven origínales. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: SINFORÍANO LÓPEZ, 158 PRAL. 

F E R R O L : V i e r n e s 27 de E n e r o de 1S88 

A N U N C I O S 

L a línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos columnas doce c é n t i m o s — E n la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores ae Ies hace una rebaja de UH 
veinticinco por cien.—Comunicados i precios fccnvéneionales. 

N U M 343 

E L SR. MARTOS EN PALACIO 

A l cumplir el Sr. Martes, al frente de la 
comisión del Congreso; el honroso encargo 
de telecitar á la Regente, por ser los días de 
S. M. el Rey, en el discurso que como es 
costumbre ledírijió, apartándose de las prác
ticas seguidas y prescindiendo por comple
to de estar las cámaras discutiendo la con
testación del mensaje, ó sea el programa 
del gobierno, se ha permitido hacer apre
ciaciones é indicaciones de un carácter po
lítico tal, que nos obligan á unir nuestra 
censura á la hecha por los respetables pro
hombres del partido conservador, en el Con
greso de diputados. 
^Kle j ida por esta Cámara una comisión 
con el solo objeto de felicitar á la Regente, 
la política más vulgar aconseja, la conve
niencia de su presentación rodeada de to
dos los elementos monárquicos de la misma, 
unidos para aquel pensamiento. Compren
demos que en otra ocasión, y con otto mo
tivo, y después de haberse votado el men
saje, puede el presidente hacer indicacio
nes y alusiones políticas, como lasque aho
ra hizo, pero en la por él escogida, no solo 
huelgan por completo sino que se prestan 
á una clase de comentarios, muy desfavora
bles para el Sr. Mártos y aun para <?1 go
bierno todo, pues parece se trata de recu
rrir á imposiciones ó cuando menos á ejer
cer en cierto y determinado sentido, el áni
mo sereno y la alteza de miras, de la perso
na que por su posición debe estar siempre 
separada de las luchas de b política 

E l Sr. Mar tos debió limitarse á cumplir el 
encargo por el Congreso recibido, tenien
do en cuenta no le acompañaba solo una 
representación de la mayoría, sinó que era 
la de todos los partidos monárquicos que 
en la Cámara tienen asiento y así su lengua
je debió ser con arreglo á esta representa
ción. 

No importa que 198 votos hayan sancio
nado la conducta del Presidente de la Cá
mara, no importa que el gobierno se haya 
hecho solidario de su conducta, el acto no 
tiene defensa y seguros estamos de que la 
opinión de los que como nosotros, son since
ramente monárquicos, lamentando lo acaeci
do verán en ello, ó un maquiavelismo, muy 
de temer ó la falta de costumbre, para ac
tos de esta clase en la monarquía, del ac
tual presidente del Congreso. 

Hé aquí su discurso y la contestación de 
la Regente: 

..Señora: E l Congreso de los diputados 
Viene á ofrecer á V. M. el homenaje de su 
inalterable adhesión y de su profundo res-
peto en esta ocasión en que por primera vez 
so celebran y festejan los días de S. M. el 
Rey . Hijo de un padre muerto y de una ma
dre desconsolada, nacido en las tristes sole
dades de la viudez, y cuya presencia des
pierta á un tiempo y desde ahora, en su tier
na y amable infancia, la melancolía de los 
recuerdos y el júbilo de las esperanzas, co
mo si Dios hubiese dispuesto que naciese 
en la hora decretada y propicia en que ha
yan de juntarse y compenetrarse y confun
dirse, aun más que pudieran estarlo antes 
la vida de la nación y la vida de la Monar
quía. 

Ya lo vé V. M. y ya lo siente con piado
so consuelo su espíritu-magnánimo, alenta
do, generoso y sereno; esta noble patria es
pañola, afligida por graves desdichas, con
movida y quebrantada por hondas pertur
baciones y enflaquecida por tanta sangre 
como ha ido derramando y perdiendo de 
sus robustas venas, obtiene los goces de la 
paz; bendice á V. M . , á quien eft mucha par
le los debe; conságrase segura de &í misma 

y confiada en V. M . á labrar la obra necesa
ria de su progreso; trabaja para fundar, por 
medio de V. M. con las Cortes, un orden 
jurídico constituido por aquellas liberales 
instituciones adoptadas ya desde larga fe
cha por todos los Estados cultos de Europa, 
y se dispone, por medios constituciones, á 
dar intervención en los asuntos del país á to
dos los ciudadanos dignos, viendo por d i 
chosa y suficiente experiencia, que la liber
tad y el derecho son el más puro ambiente 
para la vida de la Monarquía y la prenda 
más segura y más firme de la disciplina so
cial. 

Así será cada día más ostensible y más 
permanente, y—en cuanto es lícito hablar 
de eternidad en cosas humanas—más eterna 
á la alianza del país con el Trono: porque 
el Trono, que ya inspira á todos acatamien
to y veneración, no vivirá tan solo en el se
no de la democracia, no de la democracia 
en aquellos pueblos donde puede hacerla 
peligrosa la amovilidad de todas las insti-
tuciodes, sinó la de un país donde es gene
ral convencimiento que la Monarquía cons
titucional hereditaria es la mejor prenda 
del orden y el solo asiento de la libertad. 

Ya, sin esto, y gracias á los dones que 
plugo áDios otorgarle, V . M . , desde lo al
to del solio, donde luce su frente, ceñida 
por la aureola de su dolor é iluminada por 
la luz de sus egregias virtudes, gana cada 
día más el amor del pueblo, ensancha las 
fronteras morales de su Reino y conquista 
las almas y asegura las voluntades de cuan

tos , á la par que veneran el poder Real, 
sienten el más vivo entusiasmo y la más res 
petuósa admiración por la Señora ilustre, 
que en nombre de su augusto hijo ejerce 
ese poder con tanta gloria suya y con tan 
notorio beneficio para la nación. 

Señora: El Congreso de los diputados de 
sea para el Rey D. Alfonso X I I I un largo, 
próspero y glorioso reinado, y pide á Dios 
para V. M . todos los bienes de la tierra y 
todas las recompensas del cielo.« 

S. M . se dignó contestar: 
«Señores diputados: La emoción que las 

palabras que á nombre del Congreso acaba 
de dirijirme vuestro Presidente, más pro
funda aún que por los recuerdos que evoca 
y por las esperanzas que ofrece, lo es por 
las recompensas que en ella tenéis á bien 
ofrecerme. 

Sorprendida por la desgracia extraña á 
los altos destinos que la Providencia me re
servaba la confianza en el pueblo espa
ñol después de la que puse en Dios, fueron 
mi norte y mi guía. 

Por eso, al reunimos hoy tras largos 
años de prueba, el saludo que me ofrecéis 
y la aprobación que envuelven vuestras pa 
labras, me trae el inefable consuelo de sa-r 
ber por vuestros labios, los únicos autori
zados para decirlo, que en el cumplimiento 
de mis deberes he respondido á las espe
ranzas del pueblo español. Las inquietudes 
de la madre y las incértidumbres de la 
Regente parece como que se disipan y de
jan espacio á la esperanza y al consuelo an
te las seguridades que de tal manera habéis 
querido expresarme, porque cuando el Po 
der real y las naciones se identifican de esta 
suerte, bien puede mirarse sin recelo el 
porvenir y adelantarse confiadamente á 
buscar por medio de la legislación cuantos 
progresos pueda necesitar el país; que el 
amor á las instituciones asegura de antema
no el acierto de vuestros propósitos y el éxi
to de vuestras resoluciones. La esperanza 
de las palabras que acabáis de dirijirme 
sean acogidas con sinpatía en el hogar de 
toda familia española,« 

VAMOS PROGRESANDO 

Aquellos de nuestros lectores que peinen 
canas recordarán que, en 1854, González 
Brabo saludó, en el Teatro Real de Madrid la 
aparición de la virgen democracia, personi
ficada en el señor Castelar. En aquellos dias 
en que acababa de triunfar una revolución 
contra l o s / > ^ ^ , hecha á nombre déla mo
ralidad, aquella virginidad era la virginidad 
de la providad, y en esta creencia el señor 
Castelar y las doctrinas que representaba 
se atrajeron muchas simpatías. Algunos 
desengañados délo viejo volvieron los ojos 
á lo nuevo, esperando que habia de estar 
libre de lo que el señor Castelar llama las 
«.imparezas de la realidad*'. Las personas 
esperimentadas y las que conocían á fondo 
la hisíória—historia sin adornos ni falsifica
ciones—sabían que la democracia^ es una 
mecha que no arde sino consumiendo el 
aceite de la virtud, y que como no es mo
desta, echa grandes resplandores y consume 
pronto la virtud acumulada y la que se va 
produciendo, llegando pronto á chisporro
tear y á estinguirse en manos de cualquier 
César, cuidadoso, por la cuenta que le trae, 
de que la sociedad no quede á oscuras. 

¿Quién no recuerda aquellas indignadas 
declamaciones contraía inmoralidad de los 
moderados? ¡Pobres moderados! Si volvie
ran al mundo San Luis y sus polacos se 
avergonzarían de haber sido unos niños de 
teta comparados con sus sucesores, pues 
venan que no hay alcalde de monterilla 
discípulo de la escuela democrática qué no 
sea capaz de montar un negocio con mas i n 
genio que el de los cargos de piedra. ¡Qué 
consumo de virtud ha hecho â democracia 
en Europa y América! ¡Y cómo se han de
mocratizado las irregularidades! ¡ Con qué 
sencillez, con qué aplomo, con que aire de 
candor é inocencia se nos está entarugando! 

,Hace algunos años, cuando el Ayunta
miento de Nueva Yorlc llevó á cabo aquel 
negocio del alfombrado de las Casas Con
sistoriales, del que resultó que, según cál
culos matemáticos, las alfombras que se su
ponía comprasdas bastarían á cubrir toda la 
superficie de aquella gran ciudad, una revis
ta inglesa, tratando de la calidad de los que 
componían aquella corporación municipal 
dijo que se realizaba el fenómeno de que. 

da parece plausible, pero no lo es tanto si se 
considera que la contribución quese^ reba
ja á los pobres se impone á los ricos ó repu
tados tales, que son los que pagan más de 
500 francos de alquiler. Si las cuotas que 
se suprimían se hubiesen rebajado del pre
supuesto de gastos, la medida no merecería 
sinó aplausos. 

Con la democracia no hay que buscar el 
bien general sino el particular. La medida 
del Ayuntamiento de París, ha sido, como 
todos sus actos, una medida de partido y 
en provecho de los que la acordaron. Los_ 
61.000 vecinos declarados libres de la con
tribución de inquilinatos, son casi todos ta-
berneros' y revendedores de corñestibles. 
Para declararlos pobres se ha separado el 
alquiler dé l a tienda del de la habitación, y, 
como ésta suele ser reducida, ha resultado 
que ejerciendo un comercio muy lucrativo 
son considerados Como pobres. ¿Por qué? 
Porque, con el sufragio universal, las elec
ciones se hacen en las tabernas, y teniendo 
propicios á los taberneros se tiene asegura
da la elección. ¡Oh! ¡virgen democracia que 
tanto te escandalizabas de la corrupción 
electoral! 

A l gobierno francés le ha parecido dema
siado escandalosa la reforma votada por el 
Ayuntamiento, pero no atreviéndose á ata
carla de frente, trata de anularla exigiendo 
que el déficit que resulta por la exención 
de los 61.000 contribuyentes, en vez de car
garse á los inquilinos, que paguen más de 
500 francos, se saque de la contribución de 
consumos. Cree el gobierno que, puesto el 
Ayuntamiento en la disyuntiva de renun
ciar á su acuerdo ó recargar una contribu
ción que es ya mny pesada y perjudica á los 
mismos que trata de favorecer, optará por 
lo primero. Es posible que así sea, más da
do el espíritu democrático que reina en la 
Corporación municipal, es de temer que 
pronto invente otra medida por el esti
lo, es decir, reñida con la equidad y ia jus
ticia y provechosa solo para los que la f̂eo-
men. 

M. León Say que, como ministro de la 
República, ha visto funcionar de cerca el 
estómago de la democracia, dice: <vNo pare
ce sino que el problema que se proponen 
resolver muchos diputados, es el de hacer 
vivir los departamentos, los municipios y lo 

los que nada tenían, dispusieran del bolsillo j en otro tiempo Se llamaban los ciuda-
ajeno imponiendo contribuciones que ellos j ¿ ^ Q g activos, que ahora todos son electo-

1 res, á espensas del Estado... Es cosa singu-
lar el ver que el país envía cerca del gobier
no á verdaderos agentes para promover los 
gastos... Es preciso haber estado en el po
der para formarse una idea del número con
siderable de personas contra las cuales se 
pide la destitución por los mismos que quie
ren ocupar sus destinos. Los electores, ga
nosos de empleos, arremeten contra los d i 
putados que eligieron, exigiéndoles que les 
proporcionen destinos para ellos y para sus 

no pagaban, pero que gastaban á su antojo 
¡Y lo que no se ve! Pero esto es propio de 
la democracia, que convida á las últimas 
capas á sentarse en la mesa de la polí t ica/y 
no hay que asombrarse de que salgan man
chados los manteles y se gaste menos cor
tesía con el publico que asiste comoespec-
dor á esos ágapes, que paga y no disfruta. 

El Ayuntamiento de París, sin ser ameri- | 
cano, puede considerarse como el verdade-
ro; el genuino representante de' la demo- I 
cracia pacífica, es decir, de la democracia hijos.. Jamás llegó á tal estremo el abuso de 
que no anda á tiros como la de la Comune. | jas recoinendaciones.» 
Inspirado tanto por su fanatismo sectario ! 
como por su afán de popularidad y de crear- | 
se amigos, ha espulsado de las escuelas, de j 
los hospitales y de los asilos de beneficen- j 
cía á los religiosos de ambos sexos. El ser- | 
vicio se hace mal y cuesta más caro; los des- ' 
graciados, es decir, los más dignos de com-
pasiónyeonsideración sufren las consecuen
cias de esta medida; médicos y enfermos re- j 
claman contra ella, pero no se les escucha. ; 
La democracia no tiene entrañas; los dsmó- ; 
cratasse ríen de los desgraciados y no pien- j 
san sinó en satisfacer sus pasiones, que no \ 
suelen ser buenas. i 

En París se cuentan cincuenta mil jorna
leros que viven de la caridad pública por \ 
falta de trabajo, y el Ayuntamiento lejos de \ 
disminuir los impuestos para aliviar la mi- \ 
seria los aumenta para poder aumentar los 
gastos. E l aumento de gastos no tiene más I 
objeto que favorecer á los amigos y darse i 
buena vida los que han convertido las Ca- \ 

Consistoriales en una gran fonda, sin • 
que esto obste para que, bajo cualquier 
pretesto^ se atribuyan emolumentos é i n - i 
demnizaciones. 

E l desenfado de los ediles parisienses no | 
tiene límites. En los nuevos presupuestos j 
han borrado de la contribución de inquil i- f 
natos á 61.000 vecinos, que para este obje
to declaran pobres. Para ponerlos en esta | 
categoría, han acordado que sea tenido por j 
pobre el que no pague más de 500 francos ¡ 
de inquilinato, A primera vista, esta medí ' 

) 

Y este abuso irá cada día en aumento, á 
medida que avance el régimen democrático: 
está en la naturaleza de las cosas, y no hay 
poder humano que haga producir peras al 
olmo. Cuándo se llama á todas las clases á 
intervenir directa y activamente en los ne
gocios públicos, hay que pagar las dietas de 
los que dedican al bien comu i el tiempo qae 
necesitan para ganarse la subsistencia. Ha
ce algunos años que réconviniendo á un al
calde carpintero porque pasaba en tas Ca
sas Consistoriales ei tiempo que necesitaba 
para ganarse la vida, nos contestó c m cíni
ca sencillez: «Es que una vara ben portada 
ya dona lo jornal». Esta fórmula breve y es-
presiva se podría esculpir como máxima—y 
como enseñanza—en el frontis de la mayo
ría, de la casi totalidad de las Casas Con
sistoriales, sin esceptuar la de Madrid... y 
del palacio de muchas asambleas. La demo
cracia trae consigo la necesidad de los aga-, 
pes y á<t \¿s esporlulas para las últimas ca
pas, y de los empleos y délos negocios pa
ra las que las dirigen y las esplotan. 

J. MAJNÉ Y FLAQUER, 

Según dice nuestro ilustrado compañero 
en la prensa E l Eco de Galicia de l^ugo, 
aquella localidad se ha visto consternada' 
por el suicidio de un señor Rodríguez, cu-
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L A M O N A R O U t A 
yo crimen se achaca á pérdidas en el juego. 
Con este motivo el sensato periódico escri
be los siguientes renglones: 

«S i es c ierto , como se d i ce ,que e lsuic idia funda 
su fatal r e s o l u c i ó n ea la p é r d i d a de determinada 
cantidad al juego de la ruleta; si esto tiene visos 
verosimil i tud y probabi l idad; si es que se juega 
en alguna ó algunas casas y solo d e j ó de jugarse 
durante los cortos d í a s en que el s e ñ o r Parade la 
estuvo al frente del gobierno c iv i l ; si es que t -
dos condenamos privadamente el v ic io del juego 
y lamentamos sus dolorosas consecuencias , es 
prec i so no contentarse con e s t é r i l e s j eremiadas y 
que cada cual cumpla su deber . 

Q u e 2I cuerpo de v ig i lancia demuestre que s i r 
ve p a r a algo bueno; que aprenda y observe las 
obl igaciones que le impone el Reglamento de 18 
de O c t u b r e ú l t i m o ; que evite toda c lase de m u r 
muraciones , y que el s e ñ o r gobernador sea e n é r 
gico é inexorable en exigir á sus subordinados la 
m á s e s trecha responsabi l idad por cualquier n e 
g l igencia ó tolerancia, no s iempre generosa , en 
esta del icada materia . 

No nos atrevemos á d ir ig ir nuestras excitacio -
nes al Ministerio fiscal y juez instructor , seguros 
como estamos del celo y act ividad con que d e s 
e m p e ñ a n su cometido y cumplen sus deberes , e s 
pecialmente aquellos que les e s t á n recomendados 
reiteradamente por-sus supe r ior e s . 

Confiamos, s í , que nuestros i lustrados colegas 
de la localidad p r e s t a r á n su valioso concurso p a 
ra e s t i r p a r ó al menos disminuir en lo posible los 
h á b i t o s del juego , que tantos desastres y ruinas 
causan en el seno de las familias.-

No es nuestro á n i m o last imar á nadie; pero la 
ley y la moral idad exigen que se haga en L u g o lo 
que con alguna voluntad se ha conseguido en po
blaciones de mucha mayor i m p o r t a n c i a . » 

Mucho nos satisface que un periódico de 
la sensatez y de la cultura de E l Eco de Ga
licia, que se publica en Lugo, se ponga á 
nuestra lado para tratar de estirpar ese cán
cer social, ese funesto vicio que lleva la de
solación y la ruina al seno de tantas fami
lias, y contra el que aun no hace mucho 
tiempo LA MONARQUÍA ha hecho tan vi r i l y 
fructífera campaña. 

Mucho se nos ha censurado, muchas ene
mistades hemos contraído en esta localidad 
por haber obrado en consonancia con nues
tra conciencia; pero todo lo damos por bue
no si nuestra insistencia y nuestro valor 
dieron por resultado el evitar una víctima 
de la pasión funesta corno hoy se llora en 
Lugo. 

Felizmente, y que nosotro sepamos, en 
Ferrol no se juega ya desde hace mucho tiem
po, y quiera Dios siga este estado bonanci
ble que lleva la tranquilidad y la dicha á 
tantos hogares. 

• ^JOáMr-aijK—ij'—O'— 

acompañada par la infanta doña Isabel, y al Palacio el banquete oficial, que se verificó 
pié de este estrado, en un sillón, la infanta en el comedor grande. 

RECEPCION EN PALACIO 

( 
X ^ 0 3 los periódicos de Madrid, convie

nen en qne la recepción del dia 23, ha sido 
una de las más brillantes celebradas en el 
Palacio de la plaza de Oriente. 

El real alcázar lucía sus galas tradiciona -
les: el salón de Columnas había sido ador
nado con plantas y con flores, que rodea
ban una gran fuente colocada en el centro. 

Las recepciones comenzaron á la una por 
la comisión del Senado. S. M. la reina re
gente ocupaba el trono, teniendo á su lado 
al reyD. Alfonso XÍII; en un estrado, á la 
derecha, se hallaba la reina doña Isabel I I , 

L. ' 1 ' 
doña Eulalia, y á su lado, de pié, el infante 
D. Antonio. 

Era la primera vez qne la reina doña Isa
bel I I tomaba asiento en el salón del trono 
después de su reinado. 

Durante el de su hi joD, Alfonso no asis
tió nunca á los actos oficiales; pero ayer 
q liso dar un público testimonio de su sin
cero afecto por su nieto el rey D. Alfon
so X I I I y por S , M. la reina regente. 

A la derecha del.trono estaoan, como en 
todas las ceremonias, los ministros; las da
mas se extendían en vistoso grupo á conti
nuación de las parsonas reales, y enfrente 
del trono estaba el cuerpo diplomático ex
tranjero. 

Después del Senado fué recibido el Con
greso. En otro lugar publicamos los discur
sos pronunciados por los presidentes de las 
Cámaras. 

A l terminar los discursos, la reina bajó 
del trono, conservando con los senadores y 
diputados, que formaron círculo. 

Después de retirarse la comisión del Con
greso, comenzó la recepción general. 

El rey D. Alfonso fué retirado á sus ha
bitaciones por no hacerle soportar la fatiga 
de una larga recepción, y quedó sola en el 
trono S. M. la reina regente, que vestía 
traje de encajes y seda negros, diadema y 
aderezo completo de brillantes y las insig
nias de todas las órdenes á que pertenece. 

Entre los hombres civiles recoriamos á 
los señores Cinovas del Castillo, Camacho, 
Romero Robledo, Gutiérrez de la Vega, 
Linares Ribas, Jimeno de Lerma, Aguilera 
(D. Alberto,) Alonso Castrillo, Arrieta, 
Pisa Pajares, marqués de Molins, Villaver-
de, condes de Casa-Valencia y de Pontao, 
Pando (D. J.) Anduaga, Pidal, marqués de 
Teberga, Láser na, Alvarez Mari ño, Lastres, 
Canalejas, conde de Niebla, duque de Man
das, marqués de Barzanallana, Gamazo, 
Malequer, conde de Superunda, Cañama-
que, Capdepon, López Salces, Masdeu, 
Ochoa, Borrego, González de la Peña, E l -
duayen, Abascal, duques de Frias y de Fer-
nan-Nuñez, Gargollo, marqueses de Castro 
Serna, de Santa Cruz de Aguirre y de Ca-
sa-Jimenez, Martin Murga, Durán y Bas, 
Romero Girón, Semprun, Alvarez (don Ma
nuel María,) Calleja, Fernandez Iglesias, 
Silvela ,(D. Manuel y D. Francisco,) carde
nal Payá, marqués de Oviedo, Várela, Cár
denas (D. J..) conde de Vilches, marqués de 
Oliva, duque de Tamames y otros muchos. 

Del elemento militar asistieron, entre 
otros, los generales conde de Cheste, No-
va,liches, marqués de la Habana, Martínez, 
Campos, Jovellar, Gamir, Golfin^Gal'vís, 
Lasso, López Domínguez, Ruiz Datfá, Wey-
ler, Burgos, Primo de Rivera, Pavía, y Pa-
lices, Bargés, Despujols, Aparíce, Soria 
Santa Cruz, Romero, Alaminos, Ibañez; 
brigadieres Muñoz, Ortega, Villar, Correa 
y otros. 

* 

BANQUETE EN PALACIO 
A las siete y media del lunes empezó en 

La esplendida iluminación de ést%pres
ta mayor magníficíencía á la mesa, que está 
puesta con gran lujo y adornada con pro
fusión de flores. El servicio^ para 104 cu
biertos, es todo de plata. 

Los sitios de honor estubieron ocupados 
por S. M . la Reina Regente y S. M. la Rei
na D.a Isabel. 

El orden de colocación de los invitados 
fué el siguiente: 

Derecha de D.* María Cristina: Infante 
D, Antonio, Infanta D." Isabel, Presidente 
del Senado, Sr. Ministro de Estado, Minis
tro de Gracia y Justicia, Sr. Ministro de 
los Estados Unidos, Ministro de la Guerra, 
camarera mayor de la reina Isabel, Minis
tro de la Gobernación. 

Izquierda: Nuncio de Su Santidad, Infan
ta Doña F2ulalia, Embajador de Austria, 
Sr. Ministro de Guatemala, D. Antonio Cá
novas del Castillo, Sr. Ministro de Marina, 
Sr, Presidente del Consejo de Estado, da
ma de guardia de la Reina Isabel, Ministro 
de Fomento. 

Derecha de S. M. la Reina D.* Isabel: 
Ministro de Estado, Infanta D / Cristina, 
Arzobispo de Toledo, señora del Ministro 
de Gracia y Justicia, Marqués de Novali-
ches, Sra. del Ministro de Alemania, Minis
tro de Marina, camarera mayor de S. A . la 
Infanta Isabel, Conde de Puñonrostro y te-
nienta aya de la Princesa, 

Izquierda de S. M . : Embajador de Fran
cia, camarera mayor de Palacio, Embajador 
de Inglaterra, dama deguardia deS. M . , M i 
nistro de Rusia, Sra. del Ministro de Co
lombia, Presidente del Tribunal Supremo, 
dama de S. A . la Infanta Isabel, Ministro de 
Guatemala y dama particular de S. A . la 
Infanta Isabel. 

Además de las personas que enumeramos 
asistieron algunos otros Grandes de Espa
ña, los Directores de las armas y la alta ser
vidumbre de Palacio. 

Las cabeceras estuvieron ocupadas por 
el Jefe superior de Palacio, señor Marqués 
de Santa Cruz, y el mayordomo mayor, se
ñor Duque de Medina-Sidonia. 

un arreglo con el s e ñ o r C a s t r o V i l l a m i s a r p a r a 
explotar entre los dos el npg)c io de b . i ü e s d d 
Teatro-Circo en la p r ó x i m a temporada dr câ Pa 
vales . 

D O S SONETOS 
M E N O S P A L I Q U E 

V a g u é como la inquieta naveci l la 
Q u e se l a n z ó en el seno de los mares , 
Y sufriendo tormentas á mil lares n srnQ 
D e s h e c h a y rota n a u f r a g ó en la or i l la . 

P o r c a r e n a r mí destrozada qui l la , \W-sh\ 
P o r endulzar mis penas y pesares , . j h n U oa-
D í fondo en el tranquilo M a n z a n a r e s ^ } A "« 
C u a l se posa rendida la aveci l la . 

; P o r q u é no n a u f r a g u é en el O c é a n o ? 
¿ C ó m o no prefer ir el i r se á pique 
C o n un poder en lucha sobrehumano? 

¿A q u é as í pongas á mis ansias diqu*? 
Dices que me q u e r r á s ^ ^ « « ^ ^ ¿ j ^ p j ^ q » b 
Y o te digo que no, que eso z s p a L i q t t k . Ú ^ t a ú 

* 
* .* 

_ £> di * j S 8 b filjC}—*— 
E L P R O G R E S O o h s a s b s a i a i l i 

S i en lugar de ir a v a a t é el 'Siglo cuu 
Y en ciertos pormenores no progresa 
Y si Vamos perdiendo á toda p r i e s a jbU^ f f" 
L a fama de altivez y de h í d a l e m k V* ^ n , 

¿ Q u e importa que el moderno ferfo-r^ia 38—-
I H a g a o lv idar la i n c ó m o d a ca l e sa , . , 3b godss 8 ' 

Q u e se v i s ta , y se coma á la francesa , 
, Y sea tudesca la filosofía? 

^ H e m o s perdido, c ierto , mil resab ios , 
T e n e m o s luz e l é c t r i c a . . . vapores ' 
No usamos ba l l eá t i l i a s ni astrolabios; 

A b u n d a n por do quiera los doctores , 
No se puede negar, somos m á s s á b i o s , ' 
P e r o , c a r o lector , ¿ s o m o s mejores? ' 

A y e r estuvo concurr ido el paseo de H e r r e r a 
con motivo de haber tocado en él la m ú s i c a de 
i n f a n t e r í a de mar ina y del tiempo p r i m a v e r a l que 
estaraos disfrutando. 

Noíhias ioaalas 
Nuestro estimado colega local L a Democracia 

ha abierto sus columnas á la c u e s t i ó n sobre el l i -
bre-pensamiento, que nosotros hemos dado por 
terminada en nuestro p e r i ó d i c o con el a r t í c u l o que 
dedicamos á hacer nuestra p r o f e s i ó n de té sobre 
el asunto. 

D e nuestros amigos de los c r u c e r o s I s l a de Cu
ba é I s l a de L u z ó n hemos recibido c a r i ñ o s o s y 
expresivos telegramas dando cuenta de su viaje 
feliz de F e r r o l á C á d i z , en cuyo trayecto se p o r 
taron admirablemente ambos buques . 

S e encuentra enfermo de una p u l m o n í a el co
nocido comerciante de esta plaza s e ñ o r don S a 
turnino Montalbo, cuyo restablecimiento desea
mos. 

P a r e c e que el s e ñ o r Pradenhes ha verif icado 

S e dice a que la fragata C ^ ^ ^ se piensa en 
habi l i tarla p a r a reemplazar á la actual escuela de 
guardias mar inas . 

A lgunos vec inos de la cal le del Castro nos han 
hecho interpretes a c e r c a del ayuntamiento del 
deseo que tienen de que la c o r p o r a c i ó n m u n i c i 
pal arregle aquel la ca l le . 

Nosotros y a nos contentaremos , no con que la 
arreg le , s ino con que la mande a r r e g l a r . 

Publ i ca ayer L a Democracia la erudita car ta 
del s e ñ o r V r a i , que su autor nos h a b í a dirigido 
para nuestro p e r i ó d i c o y que por su orden hemos 
remitido al colega repub l i cano . 

E l p ú b l i c o duda quien s e r á el e scr i tor que se 
oculta tras la firma del s e ñ o r don F r a n c i s c o I 
r r a n c o , - ' ' 

PERSONAL DKL DEPARTAMENTO 
E l teniente de navio don J o s é G u t i é r r e z y S o 

bral ha sido nombrado Gomisionado p a r a a d q u i r i r 
93 kilogramos de h ierro en cab i l l a ord inar ia de 
12 m i l í m e t r o s en la plaza con la i n t e r v e n c i ó n del 
contador de fragata don J o s é F o n t e n l a . 

— P o r R . O . y de conformidad con lo p r o p u e s 
to por la D i r e c c m n del Ministerio de M a r i n a se 
dispone que el g u a r d a - a l m a c é n de segunda doa 
Max.mmo M a r t í n e z se haga cargo del a l m a c é n de 
la pr imera s u b d i v i s i ó n d e l - g e n e r a l de este A r s e 
nal y entregue el d é l a cuarta s e c c i ó n de la s e 
gunda al g u a r d a - a l m a c é n de t ercera c lase , n o m -

ELOGIO HISTÓRICO 

DE 

PRIMER MARQUES DE SANTA CRUZ 

Conferencia dada p o r D o n Rami ro Blanco 
en el Centro del E j é r c i t o y de la A r m a d a ta noche 

del t p ae Noviembre da 188 ̂  

V o y , pues, s e ñ o r e s , á t razar un bosquejo b i o 

g r á f i c o del p r i m e r m a r q u é s de S a n t a C r u z , .que 

no más admite el limitado tiempo de que puede 

disponerse en una conferenc ia , y t e r m i n a r é h a 

ciendo una l igeris ima r e s e ñ a de la o r g a n i z a c i ó n 

militar de aquella é p o c a , y de los medios con que 

contaba nuestra M a r i n a de g u e r r a p a r a rea l i zar 

tan maravi l losas empresas . 

Aunque pueda darse por seguro que la cuna de 

D . A l v a r o de B a z á n fué G r a n a d a , se han s u s c i t a 

do modernamente algunas dudas con respecto á 

este punto, pretendiendo algunos que aquel c é l e 

bre marino militar n a c i ó en G u a d í x . L o s historia-

, dores y b i ó g r a f o s de su é p o c a , y todos-cuantos 

en la presente se han ocupado del pr imer m a r 

q u é s de S a n t a C r u z , s e ñ a l a n á G r a n a d a como el 

lugar de su nacimiento, y solo por e x c e p c i ó n ten

go notic ia de dos l ibros que difieren de la o p i 

n i ó n generalmente admitida. T i t ú l a s e el pr imero 

His to r i a del Obispado de Guadix , escri to por el 

P . S a a r e z ; fué publ icada, si mal no r e c u e r d o , a 

fin-es del siglo X V I I , y en el c a p í t u l o que titula: 

« C l a r o s varones del estado secu lar , naturales de 

G u a d i x , » pone el pr imero á d o n A l v a r o de B a z í ñ j | 

|3ero sin hacer m e n c i ó n de la época de su n a c í - | 

ínienío, El segundo libro no debe merecernos • 
' * i 

mucho c r é d i t o ; es el D icc ionr r io Lareusse, que 

en lo referente á las cosas de E s p a ñ a , i n c u r r e en 

no pocos e r r o r e s : dice que el pr imer m a r q u é s de 

Santa C r u z n a c i ó en A s t ú r i a s , c o n f u n d i é n d o l e sin 

duda, con el de S a n t a C r u z de Marcenado . H e he

cho disquis ic iones , s ia resultado satistactorio, en 

el arch ivo del actual m a r q u é s de S a n t a C r u z , pa

ra hal lar la part ida de bautismo de su i lustre an

tecesor, y no es de e x t r a ñ a r la falta de este impor

tante documento, si se r e c u e r d a que hasta b a s 

tantes a ñ o s d e s p u é s de nacer don A l v a r o de R a 

zan, no dispuso el Conc i l i o de Prento la o r g a n i 

z a c i ó n de los regis tros p a r r o q u i a l e s . No me d e 

t e n d r é m á s sobre este asunto, ni sobre la prec i sa 

exactitud de la fecha que los b i ó g r a f o s s e ñ a l a n a! 

nacimiento de don A l v a r o : 12 de D i c i e m b r e 1526. 

F u e r o n sus padres don A l v a r o de B a z í n , capi 

tán genera l de la a r m a d a del emperador C a r l o s 

V , y d o ñ a A n a de G u z m á n , hija del conde d e T e -

ba , m a r q u é s de A r d a l e s . 

H a l l á b a s e el padre de don A l v a r o , cuando é s t e 

n a c i ó , encargado de la guarda de las costas del 

reino de G r a n a d a , c u y a v ig i lanc ia era forzoso ex

tremar , estando de continuo amenazadas por los 

piratas b e r b e r i s c o s . 

T r a s c u r r i e r o n los pr imeros a ñ o s del j o v e n don 

A l v a r o en G i b r a l t a r , de cuyo casti l lo fué nombra-

do alcaide por R e a l c é d u l a del emperador C a r 

los V , dada en Madr id en 12 de M a r z o de 153-5. • 

T e n í a , pues, nueve a ñ o s cuando r e e m p l a z ó en 

dicha a l c a i d í a al m a r q u é s d e B e r l a n g a , p o r r e n u n » 

c í a de é s t e , y c a r g o de tal importanc ia , r e c a y e n 

do en un joven de tan t ierna edad, no puede con

s iderarse . s ino como un favor especial con que al 

s e ñ o r padre de D . A l v a r o qniso p r e m i a r el e m 

perador por los muchos y s ingulares serv ic ios 

que p r e s t ó á la p a t r i a a q u e l i l u s t r e g e n e r a l . A p a r 

te de sus hechos de a r m a s , e m p l e ó sus c o n o c i 

mientos y actividad en poner cu estado de defen

sa muchas p lazas fuertes que no r e u n í a n las c o n 

diciones de seguridad apetecidas en aquel la é p o 

ca de continuas sorpresas y ataques; introdujo r e 

formas en el arti l lado y maniobra de las naves , y 

se le a t r i b u y e l a i n v e n c i ó n de los bajeles d e n o m i 

nados ¿ t t / é^sw, de que d a r é m á s adelante una 

b r e v e e x p l i c a c i ó n . 

Me detengo en estos pormenores relativos á la 

historia militar de don A l v a r o de B a z á n , el viejo 

(que as í le l laman los h is tor iadores , para no c o n 

fundirle con su hijo, á q u i é n denominaron el m o 

zo) , con el p r o p ó s i t o de hacer notar cuanto vale 

el ejemplo paterno unido al impulso de un a lma 

grande como la del pr imer m a r q u é s de S a n t a 

C r u z . 

T u v o por ayo el j o v e n don A l v a r o á Pedro 

G o n z á l e z de S i m a n c a s , quien ha l l ó ser su d i s c í 

pulo terreno fért i l para r e c i b i r la semilla de cuan

tos conocimientos y materias constituian*entonces 

una acabada i n s t r u c c i ó n ; pero y a en sus t iernas 

mocedades mostraba don A l v a r o de B a z á n ard ien

te entusiasmo por las g lor ias m a r í t i m a s , y asaz 

j o v e n a ú n , obtuvo de su padre el permiso de 

a c o m p a ñ a r l e , comenzando bajo tan h a l a g ü e ñ o s 

auspic ios , como lo eran el tener tal maestro en el 

arte de la n a v e g a c i ó n y la "guerra, su bri l lante 

h is tor ia . i " " * 'h;': í, ^ 

A los dieciseis a ñ o s , y en premio de sus p r o 

pios m é r i t o s , le h o n r ó C á r l o s V . con el h á b i t o de 

l a O r d e n de Sant iago; o c u p ó desde entonces pues-

to efectivo en la A r m a d a , y poco d e s p u é s t o m ó 

parte ac t iva , al lado de su padre , en un combate 

naval que fué tan e m p e ñ a d o como glorioso para 

nuestras armas . T u v o lugar este combate en la 

costa c a n t á b r i c a , en el a ñ o 1542; mandaba el p a 

dre de don A l v a r o una escuadra compuesta de 

veint ic inco naos, con las cuales e m b i s t i ó á otra 

francesa de tre inta , echando á pique buen n u m e 

ro de ellas y apresando el resto, d e s p u é s de dos 

horas de pelea en que tuvo trescientos muertos y 

ahogados, al paso que excedieron de tres mil los 

enemigos que perd ieron la v ida . 

A los veintiocho a ñ o s c o n c e d i ó el m o n a r c a á 

don A l v a r o de B a z á n el mando de e s c u a d r a , é 

i n a u g u r ó su c a r r e r a militar escarmentando á los 

corsar ios franceses que i n t e r r u m p í a n nuestra n a 

v e g a c i ó n de las Ind ias , y atento á la g u a r d a de 

las costas de E s p a ñ a , puso dique á los repetidos 

desmasnes de los berber i scos , que a s o l á b a n l o s 

l itorales del M e d i t e r r á n e o y que eran el t e r r o r 

del comerc io m a r í t i m o . 

E l breve tiempo de que puedo disponer no rae 

; p e r | i í t e r e s e ñ a r , ni aún á la l igera , todos los he

chos de armas real izados por don A l v a r o de B a 

z á n , y a contra los ingleses en el cabo A g u e r , y a 

contra los moros en la toma del P e ñ ó n de la G o 

mera; a u x i l í á a t o f l S S veces á don G a r c í a de T o 

ledo c o n t r a l 3 ; o ^ y S , e l sitio que é s t o s pu~ 

s ieron a Malto; acudiendo, luego al s o c o r r o d é l a . 

G o l e t a , y en fin, en otras mil ocasiones en q u e 

s iempre d e m o s t r ó valor á toda prueba y p e r i c i a 

militar nada c o m ú n , f íWfliSis d e m o s t r a r a 

desaliento en aquel p e r í o d o no interrumpido de 

escaramuzas , sorpresas y combates parc ia l e s . 

Me c e ñ i r é , pues, á re latar sus hechos m á s c u l 

minantes: L e p a n t o y la e x p e d i c i ó n á las A z o r e s . 

M á s no p a s a r é adelante sin dec ir algo de uno de 

los m á s ingeniosos ardides de g u e r r a que l l e v ó á 

feliz t é r m i n o don A l v a r o de B a z á n : me refiero á 

la empresa de cegar la boca del r io T e t u á n , refu

gio y puerto de asilo de numerosos p iratas b e r b e 

r i scos . . ". .' _ ~ ¿ x ' 

C o n extremada r e s e r v a p r e p a r ó en G i b r a l t a r 

nueve bergant ines , i n ú t i l e s y a por el mal estado 

en que se hal laban, e m b a r c ó en ellos g r a n c a n t i 

dad de piedra y b e t ú n , y con estos p r e p a r a t i v o s 

se d i r i g i ó a C e u t a , p o s e s i ó n « g o n c e s de los p o r 

tugueses, para concertar con d gobernador su 
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U A M O N A R Q U I A 

* ^ b r a d o por R . O . de 15 del presente , don Anton io 
d e l C o r r a l . 

Re1|korden accediendo á lo solicitado por el te
jiente TIC navio de pr imera clase don E m i l i o 

janeo \ G rviot, que p r e t e n d í a se le cons iderase 
tiempo h á j j l p a r a el ascenso el que e m p l e ó d e s -

• • e m p e ñ a n d o interinamente los cargos de seg-undo 
y tercer comandante de la E s c u e l a Naval ó el del 
profesorado de e lectr ic idad y torpedos en la 

m i s m a . ĝ -uim aoj sb c - ' 

— O t r a nombrando abanderado delsegundo ter
cio de deposito de i n f a n t e r í a de marina al a l f é r e z 
de dicho cuerpo don j u á n C a s p e M o s c o s o q u e fi
gura el pr imero en la terna de los propuestos , 
disponiendo á la vez que el de igual empleo don 
Adolfo A l b a r r a c i n del Va l l e pase á ocupar la v a 
cante que a q u é l deja en la t ercera br igada de d i 
cho tercio agregado á las fuerzas del apostadero 
de F i l i p i n a s . aupiq s ÊTÍ I 

— O t r a concediendu permuta de cuatro cruces 
senci l las del M é r i t o N a v a l , dos de ellas ro jas , por 
la de p r i m e r a clase de dicha orden , al a l f é r e z de 
i n f a n t e r í a de m a r i n a don Juan C a s a n o v a R o d r í 
guez. 

— O t r a , desestimando la instancia del piloto, 
a l f é r e z de navio graduado , don J u a n Mart í y S e -
g a r r a , en s ú p l i c a de que se le rehabil i tase para 
s e r v i r destinos en la A r m a d a , disponiendo asimis
mo que quede en toda su fuerza y vigor la R e a l 
orden de 29 d é Ju l io del a ñ o ú l t i m o , por la que 
fué separado de la a y u d a n t í a del distrito de S a d a . 

— S e le c o n c e d i ó reenganche en el serv ic io á 
los cabos de c a ñ ó n de pr imera c lase l icenciados , 
J o s é R a m o s Heceiro y F r a n c i s c o da Pena L a n z ó s . 

— E m b a r c ó de d o t a c i ó n en el c a ñ o n e r o J / a c -
M a h ó n el segundo maquinista don V a l e n t í n Otero 

— E n v i s t a d é l a s instancias que promovieron 
el pr imer maquinista de segunda clase sin sueldo 
ni a n t i g ü e d a d don E u g e n i o C u p e i r o y A l v a r e z , los 
segundos don N i v a r d o D í a z Ba l l c s ter , don J o s é 
M a r t í n e z G ó m e z y R a m ó n Alfonsin y S á n c h e z y 
el cuarto don E m i l i o U r i a r t e y C o b a s , se .ha d i s 
puesto no prec i san la dispensa que so l i c i taban , 
toda vez que se hallan comprendidos en el i n d u l 
to que se o t o r g ó por el articulo 10 d c f R e a l decre
to de 4 de F e b r e r o de 1878. 

— P o r R e a l orden se concede el pase á la esca
la de arsenales al segundo contramaestre J o s é 
L u i s L ó p e z B r a ñ a . 

— E n v irtud de otra , se nombra ayudante de es
te departamento a l c a p i t á n de i n f a n t e r í a de m a r i 
na de la esca la de r e s e r v a don Caye tano S a i n z y 
R u i z , quien en la actual idad se halla disfrutando 
cuatro meses de l i cenc ia por enfermo. „ 

— O t r o mandando se informe y devue lva a l C o n -
sejo S u p r e m o de G u e r r a y M a r i n a el expediente 
de p e n s i ó n promovido por Manuel R i v e r a F e r 
nandez á nombre de su nieto p o l í t i c o Manue l 
A r i a s F i l g u e i r a s , hijo del sargento segundo que 
fué de i n f a n t e r í a de mar ina J n a n A r i a s , muerto en 
o c a s i ó n de g u e r r a en C u b a . 

— O t r a en concordanc ia con lo informado por 
el d irector g e n e r a l de a r t i l l e r í a en la que s ignif ica 
al c a p i t á n genera l del departamento de F e r r o l la 
convenienc ia de que se remita al Minis ter io de la 
G u e r r a cop ia de la filiación del art i l lero G e r ó n i 
mo S á n c h e z , quien actualmente presta sns s e r v i 
cios en e l regimiento peninsular de a r t i l l e r í a de 
F i l i p i n a s , y que p e r t e n e c i ó al segundo d e p ó s i t o 
de i n f a n t e r í a de m a r i n a . 

Jun ta dé A d m i n i s t r a c i ó n y Trabajos del Arse
n a l de P e r r o l . — E n virtud de acuerdo de esta 
C o r p o r a c i ó n del 22 del mes actual , se anuncia á 
p ú b l i c a l i c i t a c i ó n ante la de subastas , que se cons
t i tu irá en la casa Comandanc ia genera l de estos 
A r s e n a l e s y s i m u l t á n e a m e n t e en la C o m a n d a n c i a 
de M a r i n a de la C o r u ñ a el d í a y hora que o p o r 
tunamente se d e s i g n a r á n en la Gaceta de Madr id 
y Bole t in Oficial de d icha p r o v i n c i a , la segunda 
subasta para el suministro de materiales y efectos 
necesar ios p a r a los c r u c e r o s Alfonso X I I , Reina 
Cris t ina é Isabel / / , c a ñ o n e r o M a c - M a h ó n y 
otras atenciones. 

E l pliego de condic iones se h a l l a r á de manifies
to en la S e c r e t a r í a de la C o m a n d a n c i a general de 
este A r s e n a l y en la C o m a n d a n c i a de M a r i n a de 
la C o r u ñ a , hasta la referida hora en que d a r á 
pr inc ip io el a-toj c o n s i g n á n d o s e en dicho pliego 
que para tomar parte en la subasta se necesita 
que cada postor presente un documento en que 
se acredite haber impuesto en la C a j a general de 
D e p ó s i t o s , en sus sucursales de provincias ó en 
la C a j a de H a c i e n d a de las capitales de los D e p a r 
tamentos, en m e t á l i c o ó en ^alores p ú b l i c o s a d 
misibles por la ley al tipo que establecen los R e a 
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de S e 
t iembre de 1881, cantidades s e g ú n el lote ó lotes 
á tjue la p r o p o s i c i ó n se ref iera, 

~ s S 3D OiBViA nOj^joq <iuufcAiib3i ooi^ .n 

T a m b i é n en s e s i ó n de 17 del mes actual , a c o r 
d ó sacar á c o n c u r s o ante la de: subastas que se 
c o n s t i t u i r á en. la Comandam;i^ general; de este 
A r s e n a l á las doce y media del de F e b r e 
ro p r ó x i m o , el suministro de Io!s' efectos que e x 
presa la unida nota p a f a ^ é í i^itfü^lrc armamentos 
con destino al erucero^Judar^i?/) por valor de 437 
pesetas^ ^0 cdsma iíboJ E IOÍSV oiizomab STK 

L a r e l a c i ó n de efectos se h a l l a r á t a m b i é n de 
efectos en la S e c r e t a r í a d é la C o m a n d a n c i a g e n e 
r a l c i tada, r igiendo para este concurso las condi
ciones contenidas en el pliego inserto en el n ú m e 
ro 216 del Bole t ín Oficial de esta provinc ia de 21 
de Marzo ú l t i m o . 

E l plazo para la entrega s e r á de 15 d í a s . 
i . 5 3 > . - 0 « •• ^ . - . j . v - . • ' , . 
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E n la í d e m de 19 del corr iente , se a c o r d ó sacar 
á concurso ante la de subastas que c o n s t i t u i r á 
en la C o m a n d a n c i a genera l de este A r s e n a l á la 
una del d í a 13 del propio , el suministro de un lo
te de materiales á que se refiere el anuncio inser
to en el Bolet in Oficial de esta prov inc ia n ú m e r o 
154 de 3 del presente mes, p a r a atenciones de la 
t e r c e r a a g r u p a c i ó n , por valor de 407l68 pesetas 

L a r e l a c i ó n de efectos se h a l l a r á t a m b i é n de 
% manifiesto en la S e c r e t a r í a de la C o m a n d a n c i a ge-

A r a l c i tada, rigiendo para este concurso las con* 
adic iones contenidas eo el pliego inserto en el QÚ* 

mero 216 del Bolet in Oficial de esta prov inc ia de 
21 de Marzo ú ' t i m o . 

E l plazo para la entrega, s e r á de 30 d í a s . 
* * * 

E n la í d e m del 14 del corriente a c o r d ó s a c a r á 
segundo concurso ante la de subastas que se cons
t i tu irá en la C o m a n d a n c i a general de este A r s e 
nal á las doce y media del d ía 11 del mismo, el 
suministro de cal y teja que expresa la unida n o 
ta, para atenciones de h pr imera a g r u p a c i ó n por 
valor de 1.238 pesetas. 

L a r e l a c i ó n de efectos se h a l l a r á t a m b i é n de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a de la C o m a n d a n c i a ge
neral c i tada. 

NOTA DE REFERENCIA 
Pesetas. 

600 k i logramos de cal v i v a , á o'40 pe
setas k i logramo 84 

80 k i l ó l i t r o s cal ord inar ia apagada, á 
12'10 pesetas k i l ó l i t r o 968-

6000 tejas ord inar ias de c a n a l , á 3'10 
pesetas el ciento . . . . . . . . 186 

T o t a l 1238 

A juzgar por el n ú m e r o de local idades que e x 
pendidas tiene ya la entusiasta S o c i e d a d Nuevo' 
Liceo de Artesanos p a r a la ve lada d r a m á t i c a que 
m a ñ . m a ce l ebra en el teatro Romea, nos promete
mos una c o n c u r r e n c i a numerosa á v i d a de a p l a u 
dir á los distinguidos aficionados que en aquel la 
t o m a r á n p a r t e . 

MARINA 
(ULTIMAS RESOLUCIONES) 

D e nuestro corresponsa l en M a d r i d , hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

A informe del c a p i t á n genera l de F e r r o l , se ha 
remitido el expediente de p e n s i ó n de Manue l A r i a s 
F i l g u e i r a s , hijo del sargento de I n f a n t e r í a de M a 
r ina J u a n F r a n c i s c o , muerto en C u b a en a c c i ó n 
de g u e r r a . 

— S e ha concedido mejora de ret iro al s a r g e n 
ta pr imero de I n f a n t e r í a de M a r i n a , a l f é r e z de 
M a r i n a , a l f é r e z de e j é r c i t o don N i c o l á s P a r d o R e -
que i ro . 

— S e ha remitido á informe del v 'c irio g e n e r a l 
castrense el expediente promovido por el cape 
l lán muyor de la armada don V i c e n t e L ó p e z G i 
m é n e z en s ú p l i c a de que se deje sin efecto el nom
bramiento de c u r a p á r r o c o interino del d e p a r t a 
mento de F e r r o l hecho á favor del de igual e m 
pleo don G e n a r o Buceta . 

— S e ha conced idopremio de constancia al m ú 
sico de I n f a n t e r í a de M a r i n a Antonio S a a v e d r a . 

-—Se ha concedido permuta de tres cruces s e n 
ci l las del m é r i t o naval al a l f é r e z de I n f a n t e r í a de 
Mar ina don V i c e n t e L o s a d a . 

— S e ha concedido abono de dos meses de h a 
ber y pan al sargento segundo de i n f a n t e r í a de 
M a r i n a Manue l G o n z á l e z . 

— E l c a p i t á n de i n f a n t e r í a de M a r i n a de la e s 
ca la de r e s e r v a don Cayetano S a i n z ha sido nom
brado ayudante del arsenal de F e r r o l . 

r—Se ha concedido nueva c a m p a ñ a en el apos 
tadero de la H a b a n a al teniente de navio don Joa-
quin V e g a . 

— H a sido asignado al departamento de F e r r o l 
el teniente de navio s e ñ o r G u t i é r r e z S o b r a l . 

— S e ha dispuesto embarquen en la fragata 
diez g u a r d i a s - m a r i n a s y queden en dicho 

buque treinta y cinco, trasbordando el resto á la 
fragata Gerona. 

— S e ha concedido pagas de tocas á d o ñ a M a 
nuela y d o ñ a F r a n c i s c a G a r c í a L a n d e h u é r f a n a s 
del c a p i t á n de i n f a n t e r í a de M a r i n a don J o s é . 

— S e ha dado c a r á c t e r definitivo al aumento al 
c a r g o de la brigada torpedista de C á d i z c o n c e d i 
do provis ionalmente por el c a p i t á n g e n e r a l de 
aquel departamento. 

— S . M . la R e i n a ha aprobado las propuestas 
correspondientes de ascenso al empleo de tenien
te i n f a n t e r í a de marina del a l f é r e z doa Anton io 
R e y j i m c i c z y á este empleo al sargento p r i m e r o 
don Vicente V i l a r G a r c í a . 

— S e ha dado orden t e l e g r á f i c a al c a ñ o n e r o 
/"¿rapara que el 28 del actual se encuentre en S e 
v i l la , á las ó r d e n e s de S . M . la R e i n a d o ñ a I s a -

é i l í oipiv íd.". ;n¿sfifí 9fc-.-oTir/IA ?ob í B ' i Q í i h s 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DIA 20 
Nacimientos.—Antonio S o n q u e i r o y P r e g o . 
Dejunciones.—Juliana L a m a s S c o a n e , 27 a ñ o s . 
-Modesta Novato P i ta , 9 a ñ o . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 

E l d ía 26 entraron en el mismo los vapores es
p a ñ o l e s F/s'cvrya de la m a t r í c u l a de S e v i l l a de 558 
toneladas, mandado por el c a p i t á n M a g u r e g u i , 
procedente de Santander con cargamento gene
r a l , y el Vic tor ia de 316 toneladas, su c a p i t á n 
Menendez , procedente de R ivadeo con c a r g a m e n 
to g e n e r a l . 

L o hizo igualmente el pailebot J e s ú s M a r í a y 
J o s é ' \() toneladas, mandado por el c a p i t á n don 
S a l v a d o r V á r e l a , procedente de G i j ó n con c a r 
gamento d é c a l y c a r b ó n ; 

S e han despachado d e s p u é s de haber dejado 
parte de cargamento p a r a el comerc io de esta 
plaza los vapores Viscaya Victoria- y (A M a n u e l 
Peres p a r a el puerto de C o r u ñ a . 

f De nuestro sermeto p a r ü c u t a r ) 

Madrid 27'2m. 
El Sr. Romero Robledo continuó 

hoy su discurso, oonabatiendo las 

inmoralidades administrativas, di-
rijióndoseal Sr. Alonso Martinez 
censuró la administración de jus
ticia, ocupándose después de las 
indemnizaciones á los subditos 
americanos, que ignalmante cen
suró con gran calor. Espuso el pro
grama del partido reformista que 
parece ser esencialmente demo
crático. 

Madrid 27 2'11 m, 
En el programa expuesto por el 

señor Romero Robledo, se admite 
el Jurado, el sufragio universal y 
la revisión constitucional, estable
ciéndose la instucoión militar 
obligatoria. En la par te económica 
promete aminorar los gastos y 
darle á los municipios una gran in
dependencia administrativa. Le 
contestó duramente el señor Fior i . 

La discusión de an teayer parece 
haber influido en las declaracio
nes democráticas del señor Ro
mero Robledo. 

Bolsa 4 por 103 63 40 
" " '•' i - " i . i • ' i l i l i i i i i » m : . M u ^ t m - — 

Tmp. de Ptta.-Sinfortuno López, 142 

CUARTO 

x m i los nuevos alma
cenes del S r . P é r e z , se acaban de rec ib ir c a r b o 
nes de super ior cal idad, de todas c lases , v e n d i é n 
dose á los reducidos precios s iguientes: 

Newcast le y A s t u r i a s muy super ior á 6 rea les 
quintal . 

C ik para f u n d i c i ó n á 10 idem. 
Idem para c o c i n á s y otros usos á 10 id . 
Cardif í escogido á 7 id . 
A v e l l a n a y menudo p a r a fraguas á 5 id . 

TERCIO 

D - b i e n d o procederse á la subasta para la cons
t r u c c i ó n de veinte y tres capotes de p a ñ o para 
sargento, quinientos c incuenta y cuatro idem pa
ra soldado, veinte y tres morriones para s a r g e n 
tos y quinientos c incuenta y cuatro idem para sol
dado todos ellos con plumero, funda de hule y dos 
fundas blancas; se hace saber por medio del pre
sente anuncio para que las personas que deseen 
tomar parte en el la, puedan enterarse del pliego 
de condiciones y tipos que se hallan de .manif ies
to en la Jefatura super ior del cuerpo en el M i n i s 
terio de M a r i n a y en la oficina del s e ñ o r T e n i e n t e 
C o r o n e l , pr imer Jefe del expresado T e r c i o , sita 
en la calle de G a l i a n o n ú m e r o 17, todos los di is 
no feriados d e s d é las diez de la m. ñ a ñ a á tres de 
la tarde y asist ir á la subasta cuyo acto t e n d r á 
lugar en la Bibl ioteca del C u a r t e l de Do lores dé 
esta C iudad el d ía cuatro- del mes de F e b r e r o 
p r ó x i m o y á las tres de su tarde ante la Junta 
e c o n ó m i c a del T e r c i o . 

F e r r o l 16 de E n e r o de 1888 .—El comandante 
graduado c a p i t á n comis ionado .—Migue l Cuervo. 

Venta 
E l domingo 29 de E n e r o á las doce se subas ta 

rá en la n o t a r í a de don G u m e r s i n d o L ó p e z P a r 
do, R e a l 129, una finca de 7 ferrados con murada 
al frente en la G á n d a r a , l indando con la c a r r e t e 
r a á j u b i a . 

Venta 
del C A F É I M P E R I A L esquina á la C á r c e l , coa 
todos sus accesor ios y bi l lar: se vende al c o n t a 
do ó á plazos y t a m b i é n se alquila en buenas c o n 
diciones . 

D a r á r a z ó n su d u e ñ o en el mismo. 

E n la calle de San Die-
go, n ú m e r o 29, (esquina á la de Sinfor iano L ó 
pez) se alquila una h a b i t a c i ó n para caba l l ero . 

m m M E. i i K i i u i 
CIRUJANO-DENTISTA 

R E A L 29 P R I N C I P A L , L A C O R U Ñ A 

E s p e c i a l i d a d en dentaduras postizas y ó r i f u a -
c iones . 

LoshtíoSy hijos políticos, nietos, hermana y demás parientes de 

XA. S E Ñ O R A 

Q U E F A L L E C I O E L D I A 27 D É E N E R O D E 1884. 

Dan gracias á todas las personas que se han dignado 
asistir á alguna de las misas que por el eterno descanso de 
su alma se celebraron hoy 27 en el Altar de Animas de la 
Iglesia Parroquial de San Julián, desde las ocho hasta las 
doce de la manan?. 

QUINTO ANIVERSARIO 

I 

DOCTOR EN F A R M A C I A 

Q U E F A L L E C I O E L D I A 31 D E E N E R O D E 1883 

Hermanas, hermanos potiheos, sobrinos. Has y demás parientes 

Suplican á las personas de su amistad se dignen asistir 
á algunas de las misas que por el eterno descanso del alma 
de dicho señor se celebrarán en el Altar de Animas de la 
Iglesia Parroquial de San Julián el dia 30 del comente, de 
ocho á doce de su mañana, favor por el cual les vivirán éter-
ñámente agradecido. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

LA TORRE 
Chocolates, Cafés y Tés 

DE 

F R A N C I S C O L E A L 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

S. O U % .1 \ . I . %. C O « U * A 

Li. l í M i l MOL 
DE SEGUROS R E U N I D O S 

ESTABLECIDA EN MADRID, OLÓZAGA, 1 
( i * A S . E O l>3í I t E C O a i E T Q á ) 

G A R A N T I A S 

C A P I T A L S O C I A L 48.000.000 D E R V N . E F E C T I V O S 

PRIMAS Y RESERVAS 

[ F l ' V l ^ r . 1 4 * 7 . 3 5 1 . 0 8 0 

23 A Ñ O S DE E X I S T E N C I A 
S E G U R O S C O N T R A . I N C E N D I O S 

Esta g r a n Compañía nacional, c u y o c a p i t t a l de 48 millo
nes de reales, no nomina l e s s ino e f e c t i v o s , es s u p e r i o r al de 
las d e m á s c o m p a ñ í a s que o p e r a n en España, asegura c o n t r a 
el i n c e n d i o , sobre la v i d a y acc iden tes . 

E l g r a n d e s a r r o l l o de sus ope rac iones ac r ed i t a la con
fianza que ha s ab ido i n s p i r a r a l p ú b l i c o en los 23 años q u e 
cuenta de existencia, d u r a n t e los cuales ha sat isfecho p o r 
s in ies t ros la i m p o r t a n t e suma de 

ÜV-JST. 11 T ' . e s a o ^ s ' i e 
E l s e g u r o más g e n e r a l i z a d o , que m e j o r satisface todas 

las necesidades y que ofrece mayores g a r a n t í a s es e l que se 
h a c e á P R I M A S FIJAS: este es e l s i s t e m a a d p t a d o p o r L A UNION 
Y E L FENIX ESPAÑOL, Corapañia de seguros r e u n i d o s . 
Es d e c i r , que, m e d i a n t e una p r i m a d e t e r m i n a d a de a n t e m a n o 
y que no v a r í a m ien t r a s d u r a e l s e g u r o , esta Compañía 
g a r a n t i z a , c o n t r a los r iesgos de i n c e n d i o , r a y o y e x p l o s i ó n , 
toda especie de p r o p i e d a d m u e b l e s é i n m u e b l e s . 

El g r a n c a p i t a l , así como las reservas de L A UNION Y 
E L FENIX ESPAÑOL, le p e r m i t e n a t ende r EN EL ACTO al 
pago de los s in ies t ros , por muy elevada que sea su impor-
tanciaa. 

Dirigirse á D. Pedro Auge y Barreiro. Agente de la 
Compañía en el Ferrol calle Real 75 pral 

m c í » i » 1 i i i i i 
DE 

SÜT 
Real , 3 8 . — C o r u ñ a 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compañia, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, íovmz elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE SOO REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters, al precio de catálog-o. 

.Jsi 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de g ú s 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE L A S COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

JL* U a i l ^ l i . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo:-edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DiRCOLTAOES. 
IJirl*©!!, cuenta más de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fe en el arreglo de siniestros, 

PAGANDO A LAS *J4 HORAS DEL SUCESO 

Capital social; reservas y primas á cobrar %% millones 
de pesetas. 

Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores 

iEDDSlinCHi LLOÍD 
Vapores-Correos del Lloyd Norte -Alemán 

S A L I D A DE L A CORUÑA C A D A 15 DIAS 
I D E M D E V I G O M E N S U A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 31 de Villagarcía y Vigo el i .0 de 
Febrero el vapor 

H A N N O V E R 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trató que tiene tan acreditada 
Compañia, y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañia D. Martin deCarricarte, Juana de Vega, 3, y en 
Perrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, i . 

DE U 

L I N E A S D E L A S A N T I L L A S 
QQH SERVICIOS Y E X T E N S I O N Á N E W - Y O K Y V E R A C R U Z 

TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS SIGUIENTES 

E l 10, de Cádiz á las Palmas, y haciendo antes la de 
Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7. 

E l 20, de Santander con escala en la Coruña el 21 y ha 
ciendo antes las de Liverpool el 8 y la del Havre el 14. 

El 30, de Cádiz haciendo antes escala en Barcelona el 25 
y eventual en Málaga el 27; con extensión á los litorales de 
Puerto-Rico y Cuba, Centro América y puertos del Pací
fico y Estados-Unidos de América. 

LINEA D E COLON 
C O M B I N A C I O N P A R A E L P A C I F I C O A L N . Y S . D E P A N A M A 

Y SERVICIO A MEJICO CON TRASBORDO EN HABANA 

Salidas de Vigo el 30 de cada mes (haciendo antes las 
escalas de Liverpool; Havre, Santander y Coruña) para 
Puerto-Rico, Habana y Colon, retornando por Costa-firme, 
Puerto-Rico y directo á Vigo y demás escalas del Norte. 

E l vapor 

Santo Domingo 
saldrá de la Coruña el 28 del corrriente. 

L I N E A D E F I L I P I N A S 
C O N E S C A L A S E N P O R - S A I D , A D E N , C O L O M B O , 

SINGAPORE Y SERVICIO Á ILOTLO Y CEBÚ 
Trece viajes anuales partiendo de Liverpool, con escala en 
Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona de 
donde saldrán cada cuatro viernes á par t i r del 29 de Julio de 

188y y de Manila cada cuatro lunes desde el 25 de Julio 
E l vapor 

Isla de Mindanao 
saMrá de la Coruja el 24 de Enero y de Barcelona el ro de 
Febrero. 

L I N E A S D E L RIO D E L A P L A T A 
La segunda salida de Cádiz el i.0 de Marzo, para Rio-Ja

neiro, Montevideo y Buenos-Aires. 
Los pasajeros embarcarán en la Coruña el 26 de Febre

ro, en el vapor "Tsla de Luzón.v E l trasporte desde la Coru
ña á Cádiz y el trasbordo allí son por cuenta de la Compañía 

S E R V I C I O D E M A R R U E C O S 
SERVICIOS REGULARES C A D A 15 DIAS 

E l vapor 
saldrá de Cádiz los días 16 y 30 para Tánger , Algeciras, 
Ceuta y Málaga; y de Málaga los dias 12 y 25 para Ceuta, 
Algeciras, Tánger y Cádiz. 

S E R V I C I O BISEMANAS 
E N T R E C A D I Z Y T A N G E R 

E l vapor 
Tánger 

saldrá de Cádiz á las 9 de la mañana todos los miércoles y 
viernes. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalara, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Aviso importante, — La Compañía previene,á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Para más informesen Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña, 
E.da Guarda. 
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LOS CHOCOLATESi/ ' 
D E y 

mi í LOPE 
M A D R I D — E S C O R I A L 

PREMIADOS CON 3 « M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

C A C A O , A Z Ú C A R Y C A N E L A 

Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el público, y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma Alta , ,8.—Depósito: Puerta del Sol 13., 

LIMS i i m i i i i m m m m 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1 . 
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Primara fábr ica de choooJates superiores 
A C R E D I T A D O S C A F É S 

T E S , T A I ? I O B O B O I L E S 

26 recompensas industriales 
Depósito general,—Mayor, 18 y 20 

Sucursal.—Montera, 8 
m A w u 11> 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos v Confiterías 

— : : J 

En el Pizarral de Lou-
rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los sio-uicntea 
objetos: 

Aljibes, cubos y depósitos, de todas íormas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales v 

habitaciones. * 
Baldosas de todas dimensiones^ para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines! 
Lápidas para Cementerios, 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

^ ¿ o ^ 0 ^ 8 diI%irse Por co^eo á Thomás J o n e s ^ 
r E H K U L . 
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